
Expediente: 430/21
Carátula: BAYK CARLOS EZEQUIEL C/ JEWELLS SRL S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 29/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - JEWELLS S.R.L., -DEMANDADO
20304426153 - BALARDINI, MATIAS TOMAS-POR DERECHO PROPIO
20300692215 - POLITTI, JUAN PABLO-PERITO CONTADOR
20267822701 - BAYK, CARLOS EZEQUIEL-ACTOR
20215595588 - CARRARI MAJNACH, GUSTAVO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 430/21

*H105026225195*
H105026225195

JUICIO: BAYK CARLOS EZEQUIEL c/ JEWELLS SRL s/ COBRO DE PESOS-Expte. N°430/21-
Juzgado del Trabajo VII nom.

   San Miguel de Tucumán, mayo de 2026.

   Proveo la presentación del letrado Alberto Vicente Castellote Posse del 26/05/2026:

   1. Tengo presente los comprobantes de pago de tasas de justicia y bonos profesionales que
acompaña.

   2. En mérito al instrumento de Poder Ad-Litem que acompaña en formato digital: tengo al letrado
Alberto Vicente Castellote Posse, por presentado en el carácter de apoderado del Sr. Carlos
Ezequiel Bayk. Por constituido domicilio digital N° 20-26782270-1. Otorgo intervención de ley.

   3. Notifico la presente al letrado Gustavo Carrari Majnach.

   4. Tengo presente la planilla de actualización de capital acompañada. DISPONGO CORRER

TRASLADO a la parte demandada por el término de 5 DÍAS (art. 152 CPL). Pongo en su
conocimiento que el escrito precedentemente mencionado se encuentra a su disposición para ser
consultado por vía digital, a través del Portal del SAE. PMM430/21

Actuación firmada en fecha 28/05/2026

Certificado digital:
CN=MENA Ana Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23123523644

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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